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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la iniciativa Nutrición 10 Hambre Cero,

presentada en el marco del XVIII Congreso Argentino de Nutrición, como ejemplo de

trabajo social en pos de lograr una Argentina más inclusiva, igualitaria y solidaria.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2011.

RESOLUCIÓN N° 711

Prof. Fakíio MARiNELLO
Vicepresidente 1

a cargo de la Presídeosla
oder Legislativo;


